
Núm. 59. Viernes 17 de Mayo de 1850. 8 cuartos.
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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vierr 
nes, y se admiten suscriciones en la calle del temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 f s., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34. .

AU I ICULO DE OI 1EIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 538.

Circular núm. 178.

El Excmo. ^r. Ministro de la Gobernación 
del Reino, con [echa 1 del actual, me comumcá 
lo siguiente.

La Keal orden de 18 de Enero de 1819, al 
organizar un nuevo servicio de sanidad para 
el caso de que el cólera asiático invadiese 
nuestro territorio, (ijó en la primera de sus 
disposiciones como regla, el aumento en el 
número de vocales de las Juntas de Sanidad 
provinciales, de partido y de las municipa
les marítimas. Be conformidad con este prin
cipio, establece la regla i.a de la expresada 
Leal orden, tpie dicho aumento sea de tres 
vocales supernumerarios en las juntas de par
tido de los puertos cuya población no ex
ceda de 10,000 almas, y que se verifique 
también en todas las municipales marítimas. 
Pero no hallándose incluidas en estas reglas 
las Juntas de partid o del interior cuya po
blación no llegue á dicho número, resulta de 
aqui que estas solo tienen cuatro vocales con 

arreglo al artículo 16 del Real decreto de 
17 de Marzo de 1847, mientras que por la 
regla 6.a de la precitada Real orden de 18 
de Enero de 1819, la Junta municipal del 
pueblo mas insignificante ha de constar pre
cisamente de siete; S. M., para completar 
la regularizacion de este servicio, ha tenido 
á bien resolver que lo dispuesto en la regla 
4.a de la indicada Real orden sea extensi-- 
vo á las juntas de partido del interior cu
ya población no exceda de 10.000 almas. 
De orden de S. M. lo comunico á V. pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes.

En su consecuencia prevengo á lodos los Al
caldes de los pueblos de esta provincia cabesas 
de partido, que en el término de tercero día 
eleven á la aprobación de mi autoridad la 
propuesta en terna de las personas que juz
guen mas idóneas para el aumento de los tres 
vocales supernumerarios que debe hacerse en las 
respe.ctivds .iuntas municipales de Sanidad: ad
virtiendo á los mismos que de los sugelos que 
me propongan para estos cargos, uno al menos 
ha de sei profesor de medicina ó cirugía. 
Zaiagoza 16 de Mago de 1850.—José Ma
fia de Gispert.

Núm. 539.

Circular núm. 179.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, me dice de Real 
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órden con lecha i del actual lo que si» 
9Ue; . . ,

La Comisión creada por Real orden de 
26 de Abril del presente año para promover y 
facilitar la concurrencia de nuestros produc
tores á la exposición industrial de todos 
los paises que ha dé celebrarse en Lon
dres el año próximo de 1851, se compon
drá de las personas siguientes.—El Dinpie 
de Veragua , Presidente , 1). Salusliano.de 
Olózaga , O. Antonio Remon Zarco del Va
lle , D. Juan Alvarez y Mendizabal , Don 
Alejandro Olivan, I). José Cáveda, Don 
Cristóbal Bordiu , D Joaqílih Alfonso, Don 
Antonio Guillermo Moreno, D, Juan Ma
nuel Calderón. D. Ruenavenlura Carlos Ari* 
bau , D, Manuel García Barzanallana. De 
Real órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y ünes consiguientes.

Lo que he acordado se inserté en el Bo
letín oficial de esta provincia , paró conoci
miento de los. fabricantes q artistas de la 
misma. Zaragoza Í5 de Síago de 1850.-^ 
José Maria de Gispert»

Núm. 3U0.

Circular núm. 180.

El E$cmo. Sr. Ministro de Comercio, ln^ 
tracción y Obras públicas, me comunica la Beal 
órden de A del actual siguiente. •

Enterada la Reina (q* D. g.) de una espo- 
sicion que ha elevado la Real Academia de 
San Fernando, denunciando el deplorable 
abuso que se ha introducido en varias ca
pitales, y principalmente en esta Córte, de 
destruir las fachadas de muchos célebres edi
ficios antiguos con revoques y demoliciones 
por causa del ornato público; y teniendo 
en consideración S. M. que de no proceder 
en este asunto con todo detenimiento desa
parecerán en breve hasta los mas bellos re
cuerdos de las arles españolas, se ha digna
do resolver disponga V, S. que en lo suce
sivo, antes de demoler, revocar ó hacer obras 
en los edificios públicos, se consulte en cada 
caso á la Comisión de monumentos históri
cos y artísticos, á fin de que esta manifieste 
su dictamen oyendo previamente á la Acade
mia de bellas arles de esa provincia , ó en 
su defecto á la Real de San Fernando. De 
orden de S. M. lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia , para el mas puntual g exacto 
cumplimiento de cuanto en ella se previene y

=======*==-=—

manda, por parte de los alcaldes y ayuntamien
tos de esta provincia, quienes en su caso, de
berán dirigirse á este Gobierno, para consultar 
á la Comisión de monumentos históricos y artís
ticos, las demoliciones, revocaciones y obras 
que se propongan hacer y ejecutar en los edifi
cios públicos. Zaragoza 15 de Mayo de 1850.— 
dosé María Gispert.

Núm. 5X1.

Circular núm. 181.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas, me dice 
de Real órden con fecha de Abril último lo 
que sigue.

Al Director general de Instrucción públi
ca, dice hoy el Sr. Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas lo siguiente.— 
La Reina (q. D. g.) se ha servido man
dar que se recomiende á los establecimien
tos de instrucción primaria del Reino para 
los usos convenientes, el periódico que se 
publica en esta Córte bajo los auspicios de 
la Sociedad de socorros múluos entre pro
fesores de instrucción primaria, titulado el 
Faro de la niñez.—Lo que traslado á V. S. 
de Real órden comunicada por el referido 
Sr. Ministro para su inteligencia y efectos in
dicados.

P' á los efectos prevenidos en dicha Real ór
den, he dispuesto su inserción en el Boletín 
oficial, escilando el celo de los encargados de 
la instrucción primaria en esta provincia, A 
la adquisición del periódico titulado «El Faro 
de la niucí^ que el Gobierno de S. M. re
comienda. Zaragoza 15 de Mayo de 1850.— 
José Marta Gispert.

Núm. 5X2.

Circular núm. 182.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio , Ins
trucción _y Obras públicas , me dice de Reil 
órden con fecha 26 de /íbril último lo si
guiente.

Entre los medios empleados para promover 
eficazmente la concurrencia de nuestros produc
tores á la exposición industrial de todos los paises 
que debe celebrarse en Londres el año próximo 
de 1851, ninguno tal vez tan oportuno y de resul
tados mas seguros como la creación de una Jun
ta directiva compuesta dd* personas ya acredita
das por su probidad é inteligencia, y cuyas re
laciones y posición social aseguren el buen éxito 
de sus tareas. Auxiliada por el Gobierno será u q  
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cfntro necesario de unidad y de acción que re
gularice y active los esfuerzos aislados de los par- 
ticularesj un consultor siempré dispuesto á ilus
trar y dirigir á los que se propongan llevar á 
la exposición de Londres los productos de sus 
fábricas y talleres^ y Un corresponsal activo con 
quien podrá entenderse la Comisión regia de 
Londres encargada de realizar este grandioso con
curso. Tales consideraciones y otras no menos 
atendibles han movido el ánítno de S. M* la Rei
na (q. D. g j á establecer una Junta que reuni
da en el Conservatorio de Artes y ¿Untando con 
el apoyo del Ministerio de Gomercioj Instruc
ción y Obras públicas se propónga: Piimero, pro* 
mover la concurrencia de nuestros industriales 
con las muestras de su laboriosidad e iuieligenciá 
á la exposición universal anunciada eh Londres 
para el año 1 851: Seguu lo, proporcionarles los 
datos y antecedentes que al efecto necesiten, po
niendo en su noticia los acuerdos «le la Comi* 
$ion regia de Londres cujo conocimiento les in
terese: Tercero, escitar su celo para que corres* 
pondan dignamente á las invitaciones de la Co
misión de Londres.1 Cuailo, ilustrarlos sobre las 
condiciones y circunstancias de los objetos des* 
tinados al concurso: Quinto, ponerse de acuer
do con la Comisión régia de Londres y procu* 
ratle los datos que necesite de nuestros pro* 
ductores industriales relativamente á la expo
sición general: Sesto, dirigitsO á los principales 
puntos productores de nuestra Industria, dar 
allí cabal idea del objeto y la importancia de 
la exposición proyectada, y escitar Una hon* 
rosa emulación entre los que pueden concurrir 
á ella, valiéndose de las influencias y relacio
nes locales y contando con la protección del 

Gobierno: Sétimo, proponer en fin al Ministe* 
río de Comercio, Instrucción y Obras , ttbhcas 
cuanto crea Oportuno pira el mejor éxito de 
su encargo. Encontrando así una conveniente 
dirección los esfuerzos aislados de nuestros pro
ductores, y pudiendo contar con los datos y 
el consejo que necesiten para ofrecer á la faz 
de Europa los resultados de sus respectivas in
dustrias, habrán desaparecido en grail parte loá 
obstáculos con que lucharían de otra manera 
para prestarse á las escitaciohes del Gobierno 
y ceder á SUs propios deseos y á los eslímu* 
los de una emulación bien entendida. Al dar 
8. M. la Reina esta prueba mas del ilustrado 
celo con que procura sean mejor conocidos y 
apreciados los productos de la industria nació* 
nal, se ha servido disponer que V. S. pohga en 
conocimiento de los fabricantes y artistas de lo* 
das clases el nuevo auxilio que les tdtece pa
ra facilitar su concurrencia á la eXpoálcion ge* 
netal de Londres. De Real orden lo digo á Vi S. 
para su inteligencia y cumplimiento!

F para que tan grande y útil pensamiento^ 
pueda ojrecer los resultados que el Gobierno 
paternal de S. M. se esfuerza en pioínover, 
he dispuesto publicar en el Boletín oficial dé 
la provincia la preinser ta Real órden^ excitan
do como se me encarga en ella> el celo de los 
fabricantes y artistas de esta provincia ̂ pard que 
correspondan dignamente. al concurso de los 
productores industriales de sus fábricas y talle
res á la esposicion general de Londres que ha 
de celebrarse en el año próxñno de 1^51. Za
ragoza de Mayo de Maria de
Gis per ti

Múm. 5U5.

Balance 
na en 50

general del cuarto año social, ó sea Estado de la Caja de Descuentos Zaragoza* 
de Setiembre de 18^9. -

ACTIVO.

Capital en poder de los SS. accionistas. . . . * ..............................Rs. vn. 4.820.000,
2500 acciones nominales en cartera. . - . . .................................................. 10.000.000,
Escrituras de préstamos sobre hipoteca.................................................. '................... 427.281,13

En créditos contingentes rs. vn. 53.936,17 resto del de Pont............................  
1.000, contra Segundo Lázaro................... 

113.382,16 contra Ferrer, padre é hijo, . . . 
2.500, contra übeda hermanos. . . .

170.818,33
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Gastos de instalación, amortizada la 10.a-9.a 8.a y 7.a parte. . 
Muebles y enseres. . . . id. . . id. . . . . id....................  
Préstamos con garantía en poder de varios...................................... ..

Fondos públicos......................................................................................  
Bienes sitios.......................................................................................... ,
SS. Palomar y sobrino................................................
Dinero en Caja. . - ............................... ..... • • •
Letras sobre el Reino y eslrangero rs. vn. 419.0^.2-

Libras esterlinas 1.469,
Francos 8.000,

Letras sobre la plaza.................... : • .....................................................
Cuentas corrientes del Reino y eslrangero . . . ...............................
Efectos sobre la plaza á cobrar por cuenta de vanos ......

21.817, 7
11 96o, 7 

-7 30.000, 
1.083.086,

371.427,26
61.350, 

2.089.320,18

590.501,22

2 266.656,12 
3.108.877,11

16.316, 25.072.418,13

PASIVO.

Capital social.......................................  . . .
Derechos de letrados. , . . - . . • 
Falta satisfacer de! dividendo de 1847. . .
Idem . . . id. • . . de 1818. . . 
Idem certificaciones de depósito . . . .
Acredita la Dirección y Junta de Gobierno . 
Fondo de reserva...............................................
Letras á pagar....................................................
Cuentas corrientes de la plaza . . . . .
Caja de ahorros.................................................

. Rs. vn. 19.820.000,
. . . . 5.068,

...................... 180,
. . . . 720,
. . .. . 2.000,
. . . . 61 486,20

..................... 213.129,23
.................... 55.579 31
'........................2.401.313,31

. . . . 2 321.444,23 24 900 922,26

Resultado para beneficios. . . . Rs. vn. 171.495,21

Zaragoza á 30 de Setiembre de 18Í9.—El tenedor de Iibros3L Villacampa. Vc B ° El Director, Juan
Bru.l.lEs copia—Zaragoza 25 de Abril de ISoO-Ange! D.ez W e] arU_

Lo que se inserta en este periódico ofic.al para su Pul'lc,dad’ _ Zaragoza 15 de Mayo de
culo 34 del reglamento para la ejecución de la ley de 28 de Lucro de . o
1850.—José María de Gispert.

PARTE NO OFICIAL.

PLAZA DE TOROS.
CON PERMISO DE LA AUTORIDAD

. Y BAJO SU PRESIDENCIA,

se verificarán dos medias corridas de toros en los 
días Sábado i y Domingo 2 del próximo Junio 

(si el tumpo lo permite.)
Interin llega la festividad de la Virgen del Pilar, 

para cuya época tiene la empresa escriturado al cé
lebre lidiador Fraacisco Montes, ha dispuesto para 
entretener el gusto de los afi-ionados á las {uncio
nes de toros, que en los ■ dias que se anuncian se cor
ran doce toros de las mas acreditadas ganaderías 
de Ejea de los Caballeros y Navarro, siendo todos 
picados, bande¡liados y muertos á estoque por la 
cuadrilla de lidiadores de Madrid á cargo'del espa
da Isidro Santiogo Barragan, segundo que ha sido 
de Montes, y compuesta de los lidiadores siguiente?;

ESPADAS.
Isidro Santiago Barragan, de Madrid. 
Jo?é Muñoz (a) Piuheta de idem.

PICADORES. ,
Jo'é Zapata, de Madrid.
Ci ferino Lozano, de idem.
Antonio Arce, de idem.

BANDERILLEROS.
Mateo López, de Madrid.
Domingo Vázquez, de idem.
Marcelo Urtñf, de ídem . , 
Andrés Torres (a) Tragábalas, de ídem. 
Toribio Santa Engracia, de idetp.

PRECIOS.
Entrada general de tendido y palees. 4 rs. vn.
Idem . . idem. . . . grada. . ■ • • 5
A*iei tos de palcos de delantera. . . o
Idem . . . idem. . . centro. ... 4^
Idem ‘obre el toril....................................8
Pa Icos de s< .. ........................................ ....
Idem de sol.................................. . . 60

Los que deseen adquirir palco, podrán pasar des
de luego á añorarlo á la calle del Temple 1 úm. 2-, 
siendo ^preferidos los que lo pidieren para los oos 
dias, en inte igencia que estos tencrán ademas un 
derecho de preferencia á obtener el mi mo palco que 
en estas funcione» ocuparen, para las que se lian de ve 
rificar en la época del Pilar con Mm.te», á cuyo cfecio 
se entregará con la ¡lave el compromiso correspon
diente.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.

M.C.D. 2022


